
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS : 

Resolución Muuícipal N° 622/2013 
á, 08 de octubre de 2013 

Medimzte Hoja de Ruta N° 587/2013, se recibió el Oficio Firmado por el Alcalde Municipal: 
"Secretaría General" N° 01287/2013 riel 11 de Julio de 2013", recibido en Secretaría del 
Concejo Municipal el 17 de julio de 2013, en cumplimiento al Artículo 12 nunJernl 11) rle la 
Ley de Municipalidades 2028 se rernite para conoci111iento y consideración del H. Concejo 
Municipal, el Expediente del CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE No 135/2012: SOBRE 
UN ESPACIO DE TERRENO DE 7,80 MTS.2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO 
UBICADO EN EL CEMENTERIO SAGRADO CORAZÓN DE ]ESUS DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, A SUSCRIBIRSE CON LA SEÑORA REINA PEREZ 
DE AGUILERA DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA.­
ADJUDICATARIA 

CONSIDER ANDO: 

Que, por Memorial dirigido ni H. Alcalde Municipal de Santa Cruz, solicitando espacio pam 
nuzusoleo en el Cementerio Sagrnrlo Corazón de Jesús, por przrte de la Señora Reina Pérez de 
Aguilera, del 10 de Agosto del 2005, el mismo que fiLe recibido y pro-ueído por la Secretaria 
General indicando a la Dirección de Cementerios Municipales tome conocimiento a los fines 
correspondielltes de este caso. 

Que, con relación al pago del Uso de Suelo pre·uisto w la Orrfeltallza Municipal N° 153/2002, 
se efectuó el pngo con ln Remisión de Liquidación N° 046/2012, por Pngo de Uso de Suelo en el 
Cclllenterio Mu11icipal Sagrado Cornzón de Jesús, de fecha 14 de Agosto de 2.012, realizado por 
Lic. G. Roxrmn Molinn P. Profesional B rfe la Dirección de Ceme11terios Municipales, dirigido 
al Abog. Andrés Jorge Queirolo Rocha, Director de Cementerios Mu11icipales. Por 7,80 Mts. 2 
n 225 Bs.- el M2. Bs.- 1.755.- (Un mil Setecientos Cincuenta y Ci11co 00/lOOBoli'uúmos). Y 
Form. OMA. 02/06008 Co111proba11te rle pago por Derecho de Uso de Suelo N° 0009405, rle 
fecluz 16 de Agosto rle 2012 Por la su111a rle Bs.-1.757,50.- (Un 111il Setecie11tos Cinwentn y 
Siete 50/lOOBolivianos). Incluye forlllulnrios. Cancelado en Cooperativa JeslÍs Nazareno. 
Cumplienrlo rle esta rnnnem con la obligación pewninria establecida ell las normns 
11igentcs emitidas por EL GAMSC. 

Que, la DirecciÓJL de Ceme11tcrios Municipales, ele'ua el l11jorrne TéCJLico N°194/2012, de fcclzn 
12 de Marzo de 2012, a su dirección, donde se rletallnn los dntos del espacio de suelo 
solicitado ubicación y supe1jicie; además infonna sobre la rlowmentnción que contiene 
ln carpetn de la solicita11te. 

Que, por ln Resolución Ad111inistmtiva No.749/2012, de feclza 05 rle Nm>ie111bre de 2012, 
donde se resuelve ADJUDICAR en concesiones por el tiempo de TREINTA AÑOS (30) a ja110r 
de los ADJUDICATARIA, rle 1111 lote de terreno de Área Total de 7,80 mts2 Ubicado en el 
Cententerio Sagrndo Corazón de Jesús, instruye11do ademns que Asesoría Legal de ln Dirección 
de Cerne11terios Mwricipales la elabornción riel respecfiz1o contrato de Acuerdo n lo establecido 
en el Art. 1 de la Ordenanza Municipal No. 27/90, preuúz verificación del curnpli11liento de 
todos y cada ww de los requisitos exigidos por ln Ordenanzas Muniápnles vige11tes 
relacionadas con los aspectos Téc11ico, Legales y jillnncicros de la ciudarl de Santa Cruz de la 
Sierra. 

Que, por un lnforll/e Legal DCM/Cl N" 689/2012, rle feclw 05 rle 1101'iembre de 2012, da11do 
wmplinLiellto n la resolución Arl111inistrntii'n SEDDEM N" 001/2012, y de feclzn 10 de Abril 
de 2012, e11 el r¡ue reco111ielld11: dar curso 11 la Solicitud de Adjudicación de termw para In 
Construcción de mausoleo{/ fm,or de la ADJUDICATARIA, toda 'l1e2 r¡ue ha Cumplido CO/l 
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tra111itación de rigor y ca!lcelacióll del precio establecido, Por lo que se elnborn el respectiPo 
Contrato de Uso de Supe1jicie N" 135/2012. 

POR TANTO: 

El H. Co11cejo Mu11 icipal rfe Santa Cmz de ln Sierra, de coHforlllirfarf a lo 11ormndo e11 ln 
Co11stitución Política del Estarlo, Ley de Municipalidades y demás normas conexas, e11 uso de 
sus legítimas atribuciollcs, en Sesión Ordinario rfe fecha 8 de octubre de 2013, dicta la 
siguiente :  

RE S OLUC IÓN 

Artículo P rimero.- Se AP RUEBA el Contrnto de Uso de Superficie N° 135/2012: se adjudica 
por el tie111po de 30 �úios, a fa·uor de la Señom Rei11a Pérez rfe Aguilera sobre 1111 espacio de 
terreno de 7,80 metros wadrados, ubicado en el Cementerio Sagrndo Cornzó11 de JeslÍs. 
Distrito Municipal N° 10 UV. 108. 

Artículo S egundo.- El Ejecuti·uo Mullicipal queda Cllcnrgnrfo del cuniplilllieJLto de ln presente 
Resolución Municipal. 

.-� GÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA 

S m. 

CONCEJALA PRESIDENTA 
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